
Año del Buen Servicio al Ciudadano

CONVENTO DE ASISTENCIA TÉGNIGA EN LA MODALIDAD DE ASESORíA ENTRE

PROINVERSIÓN Y EL GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica, en adelante
denominado CONVENIO, que suscriben de una .parte el Gobierno Regional de

Moquegua, en adelante denominado la ENTIDAD PUBLICA, con domicilio en avenida

Binacional s/n carretera Moquegua - Toqueoala Km. 0.3, distrito de Moquegua, provincia

de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua, debidamente representado por su

Gobernador Regionat, señor JAIME ALBERTO RODRiGUEZ VILLANUEVA, identificado

con DNI N'O44i5320, quien procede con arreglo a las facultades que le otorga la Ley N'
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; J, de la otra parte, la Agencia de
promoción de la lnversión Privada - PROINVERSION, con domicilio en avenida Enrique

Canaval Moreyra N' 150, piso 9, distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima,

debidamente representada por su Sec¡'etario General, señor GUSTAVO RICARDO

ViLLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI f.i'08192896, facultado por la Resolución

de la Dirección Ejecutiva N'091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los términos y

condiciones siguientes:

A ta ENTTDAD púBLICA y pRo|NVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las

Partes.

1. ANTECEDENTES

1.1. pROINVERSIóN es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y

Finanzas, con personeríalurídica de derecho público y de acuerdo a su-ley de

creación y su Reglament-o de Organización y Funciones tiene como función

primordial promovei la incorporación de la inversión privada en servicios públicos

y obras públicas de infraestructura, así como en otros activos, proyectos,

empresas y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a

otorgar asiétencia técnica especializada a todas las entidades estatales. Puede en

basé a iniciativas estatales o privadas de índole nacional, regional o local brindar

el apoyo que estas consideren necesario para el cumplimiento de sus fines, para

lo cual'está facultada a suscribir convenios de asistencia técnica bajo la modalidad

de asesoría y/o convenios para actuar bajo la modalidad de encargo.

1.2. La ENTIDAD PÚBUCA es una persona jurídica de derecho público, con autonomía

política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para

su administración áonómica y flnanciera, un pliego presupuestal, estando facultado

para suscribir los convenios de asistencia técnica necesarios para el ejercicio de sus

iunciones y ha designado alfuncionario responsable de la firma de este CONVENIO.

2. ORJETO Y ALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las Partes acuerdan que PROINVERS!ÓN

brinde a ta EÑflOAD PÚBLICA, asistencia técnica en la modalidad de asesor'fi

sin financiamiento, teniendo en cuenta la normativa aplicable a la sol

efectuada a PROTNVERSIÓN y según los alcances que se encuentran des

en elAnexo N" 1, que forma parte de este CONVENIO.
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3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

pRoiNveRs¡óx
Gsstión Documentaria
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3.1. ObligacionesdePROlNVERSlÓN:

3.1.1. Brindar asistencia técnica a la ENTIDAD PÚBLICA, en la modalidad de asesoría

sin financiamiento, dentro del marco legal establecido en la Ley N' 29230, Ley

que lmpulsa la lnversión Pública Regional y Local con Participación del Sector

Privado y su Reglamento, aprobado por Decreto supremo N" 409-201s-EF.

3.j.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades, la

misma que se encuentra detallada en el Anexo N" 2 y que se considera parte del

presente coNVENlO, pudiendo proponer modificaciones a las mismas.

3.1.3. Las partes recorlocen que las opiniones o sugerencias de PROINVERSIÓN

ennitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter vinculante; por lo que es

responsabilidad de la ENTIDAD PÚBLICA la adopción de las decisiones

necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando.

3.2. Obligaciones de la ENTIDAD pÚgUCe:

3.2.1. Brindar la información o las facilidades necesarias para que el personal de

PROINVERSIÓN o el que ésta designe, cumplan de la mejor forma las

prestaciones del CONVEN¡O.

3.2.2. El cumplimiento de los plazos de entrega de información y/o documentación y/o

aprobaciones por parte de la ENTTDAD PÚBLICA son de carácter prioritario.

inOIruVenSlóN no se responsabiliza de los plazos aprobados en elAnexo N" 2

del presente CONVENIO para realizar el proceso, si la ENTIDAD PUBLICA no

cumple con entregar los requerimientos solicitados o emitir la opinión respectiva

en los plazos disPuestos.

3.2.3. La ENTIDAD púBLlcA reconoce que existen plazos legales establecidos en la

normativa regulada por la Ley N" 29230 y su Reglamento, que se obliga a cumplir

conforme u irr disposiciones, para evitar cualquier perjuicio al proceso o a los

interesados que participen en el mismo.

PLAZO

El plazo de este CONVENIO es de dos (2) años contados desde la fecha de su

suscripción y podrá ser prorrogado previo acuerdo, para lo que la parte

intereáada dáUerá cursar a la otra una comunicación con treinta (30) días de

ánticipaciOn al vencimiento original, manifestando su voluntad de prórroga y las

condiciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se

deberá suscribir el documento respectivo. r.. .
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RECISTR.O DE CONVENIOS
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ANEXO N'I
DESCRIpctóru y ru-caNCE DE LA ASISTENcn TÉcNlcA EN LoS PROcESOS DE--- 

éeurcCróÑ oe LA(s) EMPRESA(s) PRIvADA(s) ouE EJEcUTARÁ(u Y

HNAÑ¿IARA(N) LoS pioyecros;Y EÑ EL PRocESo DE SELEcclÓN DE LA(S)

ENTTDAD(ES) nRIVADA(S) S.UPERVIs'onq(s) QUE SUPERV.I_SIR4(N) SU EJEcUcpt't;
Ásícórvlo eru lÁ e¡ecucroN DE Los coñüENtos DE INVERSIóN Y/o coNTRATos

EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N" 29230

La ENTIDAD púBLlCA, mediante Acuerdo de Consejo Regional N' 139-2016-CR/GRM,

adoptado con fecha 21 de noviembre de 2016, declaró prioritarios para su ejecución en el

marco del mecanismo previsto en la Ley N' 29230, los siguientes proyectos:

Asimismo, la ENTIDAD PÚgLlCl, a través del citado Acuerdo de consejo Regional,

decide solicitar a pROINVERSIÓN, la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica

en la modalidad de asesoría sin financiamiento para el desarrollo de los procesos de

selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

ejecución de los proyectos prior[ados; y de la(s) entidad(es) p¡ivada(s)
- -- l^ ^i,qu" r" encargará1nj de supervisar su ejecución, así-99¡19-"1 E.

H;r#";"il''iír"',.10;"y/"'";;ür' G-;¿bb,"¿ É ENTIDAD eualtcÁ¡,eü¡
empresa(s) privadas(s) y ántidad(es) supervisora(s) seleccionada(s). :'.'

c)

NO

CODIGO
SNIP Y/O
cóorco

UNIFICADO

NOMBRE OEL PROYECTO MONTO S/

1 1 83665
ffiMtNAcloN DEL slsrEMA INTEGRAL DE

SANEAMIENTO BASICO DEL, DISTRITO DE SAMEGUA - MARISCAL NIETO'
MOQUEGUA

41,914,292

2 142234
MEJOMMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUC¡ÓN TÉC¡¡ICN

CORONEL MANUEL CAMILO DE LA TORRE DEL DISTRITO MOQUEGUA'
pRovrNCIA MARtscAL ntero-RrclÓru MooUEGUA

7,304,O77

J 2307866
ffiAV. PANAMERIcANA Y AV. JosE
JOAQUIN INCLAN, DISTRITO DE ILO, PROVINCIA DE ILO - MOQUEGUA

17,637.554

4 2307864
CREACION DEL INTERCAMBIO VIAL AV. ANDRES AVELINO CACERES, AV.

Árr¡enrco GARTBALDI y AV. LA cosrANEM, DlsrRlro DE llo, PRovlNClA
DE ILO. MOQUEGUA

16,810,783

( 256102

INSTALACIoNDELSERVIC|oEDUCATIVoMoDELoDELNIVELPRIMARIAY
SECUNDARIA EN EL ASENTAMIENTO HUMANO VISTA AL MAR MZ C DEL

CENTRO POBLADO PAMPA INALAMBRICA DEL DISTRITO DE ILO,

PROVINCIA DE ILO, REGION MOQUEGUA

20,477,569

h 72437

COruS¡NUCCION DE LA CARRETERA A NIVEL DE TROCHA CARROZABLE,

Áurn rnn¡¡o eutNtsrAQUtLLA EMP Mo-100 (cHIMPAPAMPA)-YARAGUA-

Vo¡o eup. Mo-102 (cUCHUMBAYA), DE Los Dlsr. DE QUINISTAQUILLAS-

cucHUMBAyA oE m pnov. canr- sÁÑcHez cERRo-McAL Nt=ro, RectÓr'l

MOQUEGUA

8,777,133.61

7 299587

lt¡rLon¡n,tleNro oEL SISTEMA DE RIEGo INTEGRAL DE LA COMUNIUAU

CÁ¡PCSIUE DE CHILATA, DISTRITO DE PUQU¡NA Y COMUNIDAD DE SECHE

irarnrno, DrsrRtro oe-t-Á ceplllA, PRovlNClA GENEML sÁ¡'¡cnez
cERRo,RectóNMooUEGUA - -- --...-

8,980,542.71

ó 2306488
MEJOMMIÜ.'TO-DE LdS SERVICIOS DE SALUD DEL PUESTO DE §ALUU

CHAJE EN LA LOCALIDAD DE CHAJE, DISTRITO DE ICHUÑA, PROVINCIA

cENERAL sANcHEz cERRo, REGIÓN MoQUEGUA
4,737,271

del SNIP

Lima Telf.: lsttlzOU) -2948
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CONVENIO:

Mediante el presente CONVENIO, las Partes convienen en que PROINVERSIÓÍr¡ brinde
a la ENTIDAD PÚBLICA, asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin

financiamiento en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s)
privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos

priorizados por la ENTIDAD PÚBLICA, y de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s)
que supervisará(n) su ejecución, así como en la ejecución de los convenios de inversión
y/o contratos que celebre la ENTIDAD PÚBL¡CA, con la(s) empresa(s) privada(s) y

entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

OBLIGAGIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de PROINVERSIÓN las siguientes:

a) Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe seguir la ENTIDAD pÚgUlCl, en

la organización y realización del respectivo proceso de selección y en la ejecución

del óonvenio d'e inversión yto contrato, de acuerdo a lo establecido en la

normatividad aPlicable.

b) Brindar asesoría a la ENTIDAD PÚBLICA, respecto de los lineamientos generales

que deben orientar la elaboración de los principales documentos del proceso de

selección, tales como, solicitud de informe previo ante la Contraloría General de la

República, bases, cOnvocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros'

c) De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en

cuenta en la contratación de especialistas técnicos y financieros, así como de

asesores legales.

d) Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N' 29230

y su Reglamento.

e) Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a promover el

interés delsector privado en los proyectos'

0 Designar dentro de los diez (10) Cías calendarios siguientes a la suscripción del
' presénte C9NVENlo, a un cooráinador quien actuará como interlocutor frente a la

ENTIDAD PUBLICA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENTIDAD pÚet¡CA las

siguientes:

150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf': (511) 2Oo-1200, Fax:(511)
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a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecución del

proceso de selecciÓn de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

iinanciamiento y ejecución de los proyectos priorizados y de las

privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución'



b)

c)

d)

e)

Año del Buen Servicio al Ciudadano

Adoptar las acciones correspondientes conforme a su estructura orgánica,

necesarias para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las

normas aplicables.

Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus

beneficios.

Emitir y/o aprobar los actos administrativos necesarios para la correcta ejecución del

convenio de inversión yio contrato que celebre con la(s) empresa(s) privada(s) y
entidad(es) su pervisora(s) seleccionada(s).

Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripciÓn

del fresente CONVENIO, a un coordinador quien actuará como interlocutor válido

frente a PROINVERSIÓN.

§yra Ns 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (51! Fax:(511) 442-2948
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ANEXO N'2

PROPUESTA DE ACT¡VIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCMCA EN LOS PROCESOS DE
SELECCóN DE LA(S) EMPRESA(S) PRTVADA(S) aUE EJECUTARÁ(N) Y

FTNANCARÁ(N) LOS PROYECTOS;Y EN EL PROCESO DE SELECCóN DE LAS
ENTTDAD(ES) PRTVADA(S) SUPERVTSORA(S) QUE SUPERVTSARÁ(N) SU EJECUCóN;
ASI COMO EN LA EJECUCION DEL CONVENIO DE INVERSION Y/O CONTRATO EN EL

MARCO DEL MECANTSMO PREVISTO EN LA LEY N' 29230

Marzo2017

r asistencia técnica y legal en el proceso de selección de la(s)
s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos y de

entidad(es) privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución.

La gestión para la emisión del CIPRL por parte de la E¡tidad PÚblica se inlciará e¡ 11,,(1)

(*)
culminación y recepción de los proyectos o de Sus avances, según lo convenido. ..-l

Estas fechas son referenciales y están condicionadas al cumplimiento de las at
propuestas por la Entidad Pública.

GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA FECHA

Mediante Resolución Ejecutiva Regional, designar a los miembros del
CEPRI.

Mazo2017

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección. Mazo2017

Presentar la solicitud del lnforme pi'evio ante la Contraloría General de la
República.

Mazo2017

Levantar las observaciones que pudieran ser pianteadas por la
Contraloría General de la República.

Mazo2017

Aprobar mediante Resolución Ejecutiva Regional, las Bases del proceso. Mazo2017

Publicar el proceso de selección. Mazo2017

Cumplir con las actividades y cronograma aprobado en la publicación del
proceso de selección.

Marzo2017- Abnl
2017

Realizar todas las acciones necesarias que procuren la emisión oportuna
del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que financiará(n) y
ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite ante las entidades
involucradas).

30 días(1)

PROINVERSIÓN

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de Bases
del proceso de selección.

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe
previo ante la Contraloría General de la República, así como en el
levantamiento de observaciones, de existir.

r asistencia técnica y legal para la ejecución del Convenio de
lnversión y/o contrato celebrado por la Entidad Pública y la(s) empresa(s)
privada(s) y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

Durante vigencia de
Convenio de Asist.

Técn.
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